               REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, HIGIENE Y SEGURIDAD

                                      PESQUERA CATALINA S.A.

El presente  Reglamento  regula las obligaciones, prohibiciones y condiciones de trabajo, higiene y seguridad a que debe ceñirse el personal dependiente  de esta empresa, en relación con sus labores, permanencia y vida en la dependencias de esta y en la de sus establecimientos, sin perjuicio de lo que al respecto dispongan las disposiciones legales  y  reglamentarias actualmente vigentes o las que se dicten en el futuro.

Art.1°: Las relaciones entre la empresa “Pesquera Catalina S.A.” y sus trabajadores  se regularán por la legislación vigente, como igualmente por los contratos individuales y el presente Reglamento Interno.

Para tales efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) Trabajador: Toda persona que en cualquier carácter preste servicios a la empresa por los cuales reciba remuneración.

b) Jefe Inmediato: La persona que esta a cargo del trabajo que se desarrolla, tales como Jefe de sección, de turno, capataz, etc. 
c) Empresa: La entidad empleadora que contrata los servicios del trabajador.
d) Riesgo Profesional: Los riesgos a que esta expuesto el trabajador y que pueden provocarle un accidente o enfermedad profesional, definido expresamente en los artículos quinta y séptimo de la Ley N° 16.744.-
e) Equipo de Protección Personal: El elemento o conjunto de elementos que permitan al trabajador actual en contacto directo con una sustancia o medio hostil sin deterioro para su integridad física.
f) Accidente de trayecto: Es el que ocurre en el trayecto directo hacia o desde la casa habitación del trabajador y el lugar de trabajo.  Se considera no tan solo el viaje directo, sino también el tiempo transcurrido entre el accidente y la hora de entrada o salida del trabajo.
       La circunstancia de haber ocurrido el accidente del trayecto deberá ser acreditada ante el            respectivo organismo administrador mediante el correspondiente parte de Carabineros u otros   medios igualmente fehacientes.

g) Organismo Administrador del seguro: Asociación Chilena de Seguridad, del cual la empresa es adherente.  En caso de optar la empresa por cambiarse a otro Organismo Administrador, se entiende por aquel.

h) Comité Paritario: El grupo formado por tres representantes laborales y tres patronales destinados a preocuparse de los problemas de seguridad e higiene industrial, en conformidad con el decreto N° 54 del ministerio del Trabajo, modificado por el decreto N° 186 del mismo Ministerio, de fechas 11 de marzo y 30 de Agosto de 1979 respectivamente y decreto N° 30 del 13 de Agosto de 1988 y cuya actuación esta reglamentada en este documento.

i) Normas de Seguridad: El conjunto de reglas obligatorias emanadas de este reglamento.

Art. 2°: Toda persona que desee ingresar como trabajador  a la Empresa deberá suscribir una ficha de ingreso a la cual debe acompañar los siguientes documentos.

a) Fotocopia de cedula de identidad.
b) Certificado de estudios o título, según sea el caso.

c) Certificado de recomendaciones.

d) Finiquito de su ultimo empleo si fuere el caso.

e) Currículum  Vitae

Art. 3°: En la solicitud de ingreso se debe señalar lo siguiente:

a) No estar o haber estado condenado reo por resolución judicial ejecutoriada en proceso de crimen o simple delito.

b) Si el cargo a cumplir requiere que el trabajador cuente con Licencia de conducir, deberá presentar certificado de Antecedentes Especial de Conductores.

c) Tener salud competente con el cargo.

d) Tener la idoneidad que el cargo requiera.

Art. 4°: El trabajo de los varones y de las mujeres se contratará de acuerdo a las indicaciones que señale la legislación vigente.

Art. 5°: Si la comprobación posterior de los documentos que el trabajador hubiese presentado para ingresar a la empresa demostrare que fueron falseados o adulterados, será causal inmediata de despido del trabajador.

Art. 6°: Todo trabajador que haya sido aceptado en la empresa deberá firmar su contrato de trabajo respectivo dentro de los diez días contados desde su incorporación.

Si éste se negare a  firmar el contrato, será apercibido en la forma que señala la Ley; si persistiera en su actitud podrá ser despedido, sin derecho a indemnización.

Art. 7°: El contrato de trabajo deberá contener, al menos las siguientes especificaciones:

a) Lugar y fecha de suscripción del contrato.

b) Individualización de las partes, nacionalidad, domicilio, fechas de nacimiento y de ingreso del trabajador a la empresa. 

c) Determinación de la naturaleza del servicio y lugar donde se debe prestar este.

d) Monto, forma y periodo de pago de las remuneraciones acordadas.

e) Duración y distribución de la jornada de trabajo o turnos.

f) Plazo de vigencia del contrato.

g) Demás cláusulas que acuerden las partes.

h) Deberán señalarse también los beneficios adicionales que suministrara la empresa.

DE LAS JORNADAS DE TRABAJO Y LOS DESCANSOS

Art. 8°: Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador debe prestar sus servicios de conformidad al respectivo contrato individual de trabajo.

Art. 9°: La jornada de trabajo del personal no excederá de 45 horas semanales. Quedan excluidos de la limitación de la jornada de trabajo los Gerentes y personal  dotado de facultades de Administración.

Art. 10°: Sin perjuicio de lo que pueda establecerse en los respectivos contratos individuales o colectivos, la empresa, por la perecibilidad de las especies de sus funciones podrá establecer turnos especiales de trabajo, los cuales serán avisados con 24 horas de anticipación. 

Art. 11°: Las horas extraordinarias que por circunstancias especiales deba trabajar el personal no sobrepasarán el máximo legal; éstas serán pagadas con el recargo legal vigente, sobre el sueldo base convenido para la jornada ordinaria. No serán horas extras las que se trabajen en compensación de un permiso, las cuales se suscribirán por escrito.

Art. 12°: Cada trabajador deberá firmar el libro de asistencias, con el cual se controlara la asistencia y horas de trabajo. Quedan excluidos de esta norma los directivos y jefes con facultades de administración.

Art.13°: El pago y liquidación de las horas extras se harán conjuntamente con el pago ordinario de remuneración.

Art. 14°: Por la naturaleza  de las actividades de la empresa, cuando sea necesario que los trabajadores cumplan sus funciones en día domingo, se pactará un descanso compensatorio.

Art. 15°: No constituirán remuneración  los pagos de cargas familiares, viáticos, reembolsos de gastos, colación y movilización.  Los trabajadores percibirán el sueldo y asignaciones pactadas en sus contratos de trabajo individual.

Art. 16°: De las remuneraciones de los trabajadores la empresa deducirá los impuestos legales que las graven, cotizaciones previsionales y de salud; también se podrá retener las sumas que dicten los tribunales por resolución, en pensiones alimenticias. Las remuneraciones de los trabajadores y las cotizaciones de seguridad social son inembargables. Con todo, tratándose de pensiones alimenticias debidas por Ley y decretadas judicialmente, de defraudación, hurto o robo cometidos por el trabajador en contra del empleador en el ejercicio de su cargo, o de remuneraciones adeudadas por el trabajador a las personas que hayan estado a su servicio en calidad de trabajador, podrá embargarse hasta el 50 % de las remuneraciones.

Art. 17°: El pago de las remuneraciones se efectuará al quinto día del mes siguiente, en el lugar de trabajo. Se le entregará al trabajador un comprobante con la liquidación, con el monto pagado y la relación de descuentos.

DE LA PROTECCIÓN MATERNAL

Art. 18°: Las trabajadoras embarazadas y puérperas tendrán derecho a un descanso de maternidad de 6 semanas antes del parto y 12 semanas después de éste. Para gozar del descanso de la maternidad respectivo, la trabajadora embarazada deberá presentar al o a la responsable de remuneraciones, un certificado médico o de matrona que acredite que este embarazo ha llegado al período de embarazo fijado para obtener dicho permiso. Esta comunicación deberá hacerse con a lo manos 60 días de anticipación al inicio del descanso.

Art. 19°: Si durante el embarazo se produjera una enfermedad como consecuencia de éste, comprobada por un certificado médico, la trabajadora tendrá derecho a un descanso prenatal suplementario, cuya duración deberá ser fijada por los servicios médicos correspondientes.

Si el parto se produjera después de las 6 semanas siguientes a la fecha en que la trabajadora embarazada  hubiera comenzado el descanso de maternidad, el descanso prenatal se entenderá prorrogado hasta el alumbramiento y desde la fecha de éste se contará el descanso puerperal, lo que deberá ser comprobado, antes de expirar el plazo, con el correspondiente certificado.

Si como consecuencia del alumbramiento se produjere enfermedad comprobada con certificado médico, que impida a la trabajadora volver a sus labores, por el plazo superior al descanso post natal, el descanso puerperal será prolongado por el plazo que fijen, en su caso, los servicios médicos correspondientes.

En los casos previstos en los incisos primero y tercero de este artículo, la respectiva licencia médica deberá presentarse al responsable de personal de la Empresa, dentro de los diez días hábiles de sobrevenida la enfermedad.

Art. 20°: La trabajadora que se encuentre en el período de descanso pre y post natal o de descansos suplementarios y de plazo ampliado, tiene derecho a percibir el subsidio establecido por la Ley.

Art. 21°: Toda mujer trabajadora de la empresa tiene derecho a permiso y un subsidio igual al que rige para la maternidad, cuando la salud de su hijo menor de un año requiera de atención en el hogar con motivo de enfermedad grave, circunstancia esta última que debe acreditarse  mediante certificado médico otorgado o ratificado por los servicios que tenga a su cargo la atención médica de los menores.

Art. 22°: La madre trabajadora tiene derecho a un fuero laboral que indica desde el primer día del embarazo y termina un año después de expedido el descanso post natal. Durante el período de fuero, el empleador no podrá despedir a una trabajadora acogida a éste sin autorización de los tribunales de justicia, de conformidad con el Artículo N° 174 y otros pertinentes del Código del Trabajo.

Art. 23°: Si por desconocimiento del estado de embarazo se hubiese dispuesto el término del contrato en contravención a lo dispuesto en la Ley, la medida quedará sin efecto y la trabajadora volverá a sus funciones, para lo cual bastará la sola presentación del correspondiente certificado médico o de matrona, sin perjuicio de su derecho de remuneración por el tiempo que haya permanecido indebidamente separada de sus funciones, si durante ese tiempo no tuviese derecho a subsidio.

Art.24° : Durante el período de embarazo, la trabajadora que está habitualmente ocupada en trabajos considerados por la autoridad, perjudiciales para su salud, deberá ser trasladada, sin reducción de sus remuneraciones, a otro trabajo que no registre otra característica antes referida. Para los efectos referidos, se entenderá especialmente como perjudicial para la salud todo trabajo que:

a)   obligue a levantar, arrastrar o empujar grandes pesos

b) exija un esfuerzo físico

c) Se ejecute en horario nocturno

d) Se realice en horas extraordinarias de trabajo

e) Aquel que la autoridad competente declare inconveniente para el estado de gravidez.

Extiende el Derecho de las Madres Trabajadoras a Amamantar a sus hijos aún cuando no exista Sala Cuna  (Ley 20.166)  

Art. 25°: Las trabajadoras tendrán derecho a disponer, a lo menos de una hora al día para dar alimento a sus hijos menores de dos años. Este derecho podrá ejercerse de alguna de las siguientes formas a acordar con el empleador:
a) En cualquier momento dentro de la jornada de trabajo

b) Dividiéndolo, a solicitud de la interesada, en dos porciones

c) Postergando o adelantando en media hora, el inicio o el término de la jornada de trabajo

Esta Ley permite que este derecho sea ejercido ya sea en la sala cuna o en un lugar en que se encuentre el menor.

Para los efectos legales, el tiempo utilizado se considerará como trabajado. Así mismo, se establece que  este derecho a alimentar no podrá ser renunciado en forma alguna y le será aplicable a toda trabajadora que tenga hijos menores de dos años, aún cuando no goce del derecho a sala cuna.

Tratándose de empresas que están obligadas a otorgar sala cuna a sus trabajadoras, el período de tiempo de una hora se ampliará al necesario para el viaje de ida y vuelta de la madre para dar alimento a sus hijos. En este caso, el empleador pagará el valor de los pasajes por el transporte que deba pagarse para la ida y regreso de la madre.

DEL PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA DE DIFERENCIAS REMUNERACIONALES POR CAUSA DE GENERO

Art. 26° :  De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 62 bis del Código del Trabajo, la Empresa deberá dar cumplimiento al principio de igualdad de remuneraciones entre hombres y mujeres que presten un mismo trabajo, entendiendo que no son discriminaciones, las diferencias en las remuneraciones que tengan como base las capacidades, idoneidad, responsabilidad o productividad. Para tal efecto la Empresa ha preparado un registro que contiene la descripción de los cargos de la empresa y sus características técnicas esenciales, el cual se anexa al presente reglamento.

Art. 27°: Todo trabajador que estime que el principio antes dicho no está siendo cumplido por la Empresa, y que se presentan diferencias discriminatorias entre trabajadores hombres y mujeres que realizan un mismo trabajo, podrá presentar su reclamo ante el Departamento de Recursos Humanos, el que deberá ser presentado por escrito y dirigido a nombre del Director de Recursos Humanos fundando los hechos en los cuales se basa el reclamo. La Empresa, al recibir el reclamo deberá atestiguar la fecha de entrega del mismo en el documento presentado y deberá dar una respuesta en el plazo máximo de treinta días contados desde la recepción del reclamo por el Departamento de Recursos Humanos.

Art. 28°: Sin perjuicio de lo anterior, el trabador que se considere afectado por un acto de discriminación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2 del Código del Trabajo, podrá perseguir las sanciones correspondientes a través del Procedimiento contemplado en el Párrafo 6°, Título I del Libro V del Código del Trabajo. 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES E INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (LEY N° 20.422)
Art. 29°: Tratándose de trabajadores con discapacidad, la Empresa realizará los ajustes necesarios e implementará los servicios de apoyo que permitan a éste un desempeño laboral adecuado, previa asesoría técnica del Organismo Administrador del Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales al que está afiliada la empresa, del Comité Paritario de Higiene y Seguridad y del Departamento de Prevención de Riesgos, según corresponda.

DE LAS OBLIGACIONES

      Art. 30°: Es obligación de los trabajadores de la empresa cumplir estrictamente las estipulaciones del contrato de trabajo y  las de este Reglamento Interno que a continuación se señalan:

a) Ser puntuales en la hora de entrada al trabajo

b) Cumplir  con las órdenes, instrucciones y normas que tengan relación con su trabajo y las que imparta su superior directo.

c) Velar por los intereses de la empresa, cuidando útiles, instrumentos y material entregado para el desempeño de sus labores.

d) Cuidar las instalaciones, maquinarias, elementos y vehículos que deban usar para el desempeño de sus funciones.

e) Usar el debido respeto y atención en las relaciones con el público, superiores. Las infracciones a esta obligación serán consideradas falta grave a las obligaciones que impone el contrato de trabajo.

f) Ejecutar los trabajos que se le encomienden con el debido cuidado, evitando  accidentes o daños a terceros.

g) Dar aviso dentro del día a la empresa, en caso de inasistencia por enfermedad u otra causa que le impida asistir  a su trabajo.

h) Aquellos trabajadores que para el desempeño de sus funciones deban recibir instrumentos, herramientas o implementos de seguridad, lo harán firmando un recibo, constituyendo falta grave su deterioro intencional.  Además deberá  mantenerlos en buen estado de conservación y adecuadamente limpio.

i) Los trabajadores que se retiren de la empresa o que se cambien de labores dejen de usar los instrumentos, herramientas o implementados de trabajo o de seguridad que se le hayan entregado a cargo si el trabajador  no las devolvieran serán descontadas del correspondiente finiquito el valor del elemento no entregado.

j) Los Trabajadores deben dar cuenta de inmediato de todo accidente de trabajo que se produzca y en el menor plazo posible.  Los accidentados deben velar por el cumplimiento de esta obligación. Su omisión o retardo libera a la Asociación Chilena de Seguridad de las consecuencias que ello ocasione.

k) Cumplir las normas de procedimiento que dicten los superiores.

l) Todo el personal deberá propender a la conservación de la energía, tratando de economizar combustible, energía eléctrica, gas, agua y evitar mantener innecesariamente especies que utilicen tales insumos.

m) Los jefes deberán comunicar a la dirección la omisión o infracciones que cometan sus subordinados.

DE LAS PROHIBICIONES

Art. 31°: Se prohíbe a los trabajadores:

a) Introducir, vender o consumir en las dependencias de la empresa.

b) Presentarse al trabajo en estado de ebriedad o bajo la influencia del alcohol.

c) Introducir, vender o usar juegos de azar en las dependencias de la empresa y lugares de trabajo.

d) El abonado o la negligencia en el trabajo o cualquier tipo de trabajo lento que sea perjudicial para el normal desenvolvimiento de las labores.

e) La conducta manifiestamente inmoral dentro de la empresa o fuera de ella si tuviere repercusión sobre el personal o público vinculado a ella.

f) Cometer actos voluntarios de indisciplina o de resistencia a la seguridad o intereses que les estén confiados, o actuar en forma irresponsable, perjudicando la reputación del personal, de los jefes o de la empresa.

g) Preocuparse durante las horas de trabajo de negocios, trabajos o asuntos personales ajenos a sus labores y/o atender a personas extrañas a las actividades de la empresa.

h) Ausentarse intempestivamente de sus funciones durante la jornada de trabajo, sin el permiso de su jefe directo.

i) Desarrollar durante las horas de trabajo y dentro de las oficinas, actividades sociales, políticas o ajenas al servicio.

j) Revelar datos que tengan conocimiento con motivo de su cargo.

k) Retirar de los recintos de la empresa, instrumentos, implementos, materiales, equipos sin autorización previa.

l) Presentarse al trabajo sin afeitarse, con el pelo largo, con las uñas largas, desaseado o en otra forma que sea contraria a las normas de higiene comúnmente aceptadas.

m) Cambiar turnos sin autorización del jefe correspondiente.

n) Fumar en los lugares de trabajo o dependencias de la empresa.

o) Comer en los lugares de trabajo.

p) Distraerse, dormitar u otra forma que atente el trabajo eficiente.

q) Agredir de palabra o de hecho a los compañeros de trabajo, al público, a los superiores.

r) Ingresar a los recintos de la empresa en periodos en que no se trabajo o no corresponda su turno.

s) Ingresar a aquellos lugares de trabajo donde sea necesario la utilización de elementos de higiene y/o seguridad desprovisto de ellos.

t) Atribuirse autoridad, facultades y/o títulos que no le competen. La infracción a esta disposición  será considerada falta grave.

DEL FERIADO ANUAL

Art. 32°: Los trabajadores con mas de un año de servicio tendrán derecho a su feriado anual de 15 días según lo establece la legislación vigente, y será otorgado considerándolas necesidades de la empresa. A su vez todo trabajador con más de 10 años trabajados con uno o mas empleadores tendrá derecho a un (1) día adicional de vacaciones por cada tres años trabajados en la empresa.

Durante el periodo de vacaciones su remuneración será integra para los que sea fija y los que reciban bonos, tratos, primas, será el resultado promedio mensual  de los 3 últimos meses.

El feriado será continuo pero sobre el exceso de 10 (diez)  podrá fraccionarse de común acuerdo de las partes.

Los 15 días de vacaciones no serán compensables en dinero.

Las personas que no alcanzaren a cumplir un año de trabajo y sea finiquitado se le deberá compensar su feriado proporcional en dinero sin ningún descuento de previsión.

En los casos de nacimiento y muerte de un hijo, así como en el de muerte del cónyuge, todo trabajador tendrá derecho a un día de permiso pagado, adicional al feriado anual, independiente del tiempo de servicio. Dicho permiso deberá hacerse efectivo dentro de los tres días siguientes al hecho que lo origina.

Enfermedad

Art. 33°: El trabajador enfermo o imposibilitado para asistir a su trabajo deberá dar inmediato aviso a la Empresa por sí o por intermedio de un tercero. Así mismo deberá presentar a su empleador el correspondiente formulario de licencia, dentro de un plazo de los dos días siguientes de iniciada ésta, según lo precisa el Art. 11  del D. S. N° 3 de 1984, del Ministerio de Salud, certificando su recepción y complementarla con  los antecedentes  que ese mismo decreto establece.

Art. 34°: Pesquera Catalina S.A. adoptará las medidas necesarias para controlar el debido cumplimiento de la licencia que haya sido otorgada a sus trabajadores.

Art. 35°: Pesquera catalina S.A. podrá cerciorarse en cualquier momento de la existencia de la enfermedad  y tendrá el derecho a que un facultativo que ella unilateralmente designe  examine en su domicilio al trabajador enfermo, de acuerdo a la facultad contenida en el Artículo 49° del Decreto Supremo N° 969 de 1933 del Ministerio del trabajo y en el Artículo 51° del Decreto Supremo N° 3  de 1984, del Ministerio de Salud.  Así mismo la Empresa podrá verificar que el trabajador de cumplimiento a cabalidad al reposo  que se le haya ordenado.

En caso de reposo por accidente del trabajo, comprobado su incumplimiento, el empleador informará a la mutualidad para los efectos de la suspensión del subsidio respectivo, si existiere engaño o fraude en una declaración de accidente del trabajo, una vez comprobada esta acción delictual  el empleador podrá poner término al contrato de trabajo del trabajador implicado.

Art. 36°: Por circunstancias especiales y justificadas, los jefes podrán autorizar a los trabajadores a hacer uso de permisos con cargo a su feriado hasta por un periodo de 5 días hábiles.

DEL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO

Art. 37°: Los trabajadores, mientras hicieren el Servicio Militar o formaran parte de las reservas nacionales, conservarán la propiedad del cargo sin derecho a remuneración hasta un mes después de la fecha del respectivo certificado de licenciamiento y en caso de enfermedad deberá presentar certificado médico correspondiente. El tiempo que el trabajador esté ausente por estas causas no interrumpirá su antigüedad para los efectos legales.

El trabajador, para reincorporarse a su trabajo deberá presentar en la Administración de la Empresa, fotocopia autorizada ante notario de su respectivo certificado de licenciamiento. La no concurrencia y presentación personal del trabajador a la Administración dentro del mes inmediatamente siguiente a su licenciamiento, constituirá término de la relación laboral.

DE LAS PETICIONES, RECLAMOS, CONSULTAS Y SUGERENCIAS

Art. 38°: Para las informaciones generales que deseen obtener los trabajadores, sobre su trabajo, derechos, obligaciones, prohibiciones, el trabajador debe dirigirse al Departamento de Personal y con la venia de éste a su superior directo. En el caso que sean peticiones o reclamos sobre condiciones o situación de trabajo, éstas se realizarán directamente a su jefatura directa.

Art. 39°: Los trabajadores están obligados a comunicar a la Empresa cuando ocurra lo siguiente:

a) Cualquier variación en los antecedentes personales contenidos en la solicitud de ingreso.

b) Cualquier causa de enfermedad que motive su ausencia dentro del día.

c) Todo accidente del trabajador dentro del día acaecido en el menor plazo posible.

d) Del embarazo, al tiempo de tomar conocimiento de este.

e) De la acciones o negligencia  o mala conducción, de la culpa o dolo en el desempeño de la labores por parte de un subalterno, dentro de las 48 hrs. Igual comunicación podrá efectuar cualquier trabajador.

Art. 40°: Todo trabajador podrá solicitar permiso para no cumplir con sus labores durante ciertos periodos o para hacer abandono de su puesto de trabajo transitoriamente. Este será solicitado al jefe directo y éste indicará si es con goce o sin goce de remuneración.

Art.41°: Las terminación del contrato de trabajo se regirá por las disposiciones legales que le son aplicables.

DEL ACOSO SEXUAL

Art. 42°: De conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 20.005, publicada en el diario Oficial de fecha 18 de marzo de 2005, que  tipifica y sanciona el acoso sexual, se establece la siguiente normativa: las relaciones laborales dentro de la Empresa deberán siempre fundarse en un trato compatible con la dignidad de las personas, entendiendo que es contraria a ella, entre otras conductas, el acoso sexual.

Art. 43°: Se entiende por acoso sexual “el que una persona realice en forma indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades de empleo”. (Art. 2°, Inc. 2° Código del Trabajo)

Art. 44°: Con el objeto de garantizar  un ambiente laboral digno y de mutuo respeto entre los trabajadores, deberán acatarse las siguientes Normas:

· Ningún trabajador de la Empresa podrá hacer observaciones, comentarios, bromas o insinuaciones ofensivas respecto del sexo o inclinación sexual de una persona, sea ésta otro trabajador de la Empresa, postulante a ella, proveedor o cliente.

· Ningún trabajador de la empresa podrá efectuar respecto de otro conductas físicas ofensivas, tales como gestos o contacto físico que afecte o puede afectar  el ámbito de la intimidad o pudor de otro trabajador, cualquiera sea el género, sexo o inclinación sexual de las personas involucradas.

· Ningún trabajador de la empresa podrá exhibir imágenes, dibujos, fotografías o impresos obscenos u otras comunicaciones ofensivas para otros trabajadores, incluidas las enviadas por correos electrónicos.

· Ningún trabajador de la Empresa podrá proferir amenazas de represalias porque un trabajador se ha negado a responder a las solicitudes para obtener favores sexuales o por informar respecto de las conductas entes descritos.

· Ningún  trabajador que en función de su cargo tenga bajo su supervisión a otro, u otros trabajadores podrá, bajo ninguna circunstancia, sugerir o comentar que su situación laboral o promoción se verá afectada si la persona entabla o se niega a entablar una relación personal con él o ella.

· Todo trabajador que se sienta acosado u observe alguna o algunas de estas formas de acoso dentro de la empresa, se encuentra en la obligación de informarlo.

DEL PROCEDIMIENTO AL QUE SE SOMETERÁN Y LAS MEDIDAS DE RESGUARDO Y SANCIONES QUE SE APLICARÁN EN CASO DE DENUNCIAS POR ACOSO SEXUAL

Art. 45°: En caso de acoso sexual, la persona afectada deberá hacer llegar su reclamo por escrito al Departamento de Recursos Humanos de la Empresa, o si lo prefiere, directamente a la Inspección del Trabajo.

Recibida la denuncia por la Empresa, deberá ésta ser puesta en conocimiento de la Gerencia General, la que definirá si se efectúa una investigación interna de los hechos o, dentro del  plazo de cinco días de recibida la denuncia, estima pertinente remitir los antecedentes a la Inspección del Trabajo respectiva.

En caso de que la Gerencia General estime efectuar una investigación interna, ésta tendrá por objeto verificar la existencia de los hechos y la individualización de los responsables, si los hubiere, designando para tal efecto a un trabajador que efectúe labores de dirección dentro de la empresa, que actuará como investigador.. Esta investigación no podrá exceder de 20 días corridos.

El procedimiento será fundamentalmente verbal y llevado en estricta reserva, garantizando que ambas partes sean oídas y puedan fundamentar sus dichos, para lo cual se levantará un acta de lo actuado, que firmarán los que hayan declarado, sin perjuicio de agregar los documentos probatorios que se hayan acompañado, no pudiendo exceder este trámite, el plazo de cinco días.

Al término del señalado plazo se formularán cargos, si procedieren, debiendo el afectado responder los mismos en un plazo de dos días, a contar de la fecha en que éstos le sean comunicados.

Vencido el plazo señalado, el investigador procederá a emitir un informe en el término de dos días, que contendrá la relación de los hechos, los fundamentos y conclusiones a que se hubiere llegado, el que deberá ser enviado a la Gerencia General y a la Inspección del Trabajo respectiva.

Si la Inspección del Trabajo efectuare observaciones a la investigación interna efectuada por la Empresa, dicha Inspección las pondrá en conocimiento del empleador, el denunciante y el denunciado En conformidad al mérito del informe, el empleador deberá, dentro de los siguientes quince días, contados desde la recepción del mismo , disponer y aplicar las medidas o sanciones que correspondan. 

MEDIDAS DE RESGUARDO

Art. 46°:  Recibida una denuncia por acoso sexual, la Empresa tomará alguna de las siguientes medidas de resguardo respecto de los involucrados, considerando la gravedad de los hechos imputados y las posibilidades derivadas de las condiciones de trabajo:

· Separación de los espacios físicos

· Redistribución del tiempo de jornada

· Distanciamiento de lugares de trabajo

· Cambio de jefatura o dependencia

· Aquellas que tiendan a evitar los hechos y circunstancias que fundan la denuncia de acoso sexual

SANCIONES

Art. 47°: En los casos en que se efectúen denuncias por acoso sexual, la Empresa podrá aplicar a los trabajadores que se encuentren involucrados, alguna de las siguientes sanciones:

· Amonestación verbal y multa de a cuerdo al presente Reglamento Interno

· Amonestación escrita con copia a la carpeta personal del trabajador

· Amonestación escrita con copia a la Inspección del trabajo y a la carpeta personal del trabajador

· Terminación del contrato de trabajo

REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD

Art. 48° : La finalidad de este Reglamento es la de normar las conductas generales de Prevención y Control de Riesgos de Accidentes del trabajo y Enfermedades Profesionales que todo trabajador deberá respetar en Pesquera Catalina S.A.

De acuerdo a la legislación vigente, el trabajador debe conocerlo en detalle y cumplir con las normas y procedimientos establecidos en él, pues le ayudarán a trabajar en forma segura y eficiente y a mantenerse sano y productivo.

Es necesario destacar que cualquier violación a las normas establecidas en este Reglamento u otras Normas de seguridad  puede ser causa de accidentes personales y daños materiales con graves consecuencias para la Empresa y/o los trabajadores; por esta razón, las violaciones serán sancionadas de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente.

De conformidad con lo establecido en los Arts 153 al 157 del Código del Trabajo y en el Inciso 3° del Art 16° del D.S. N° 40 de 1969, se transcribe a continuación el Artículo N° 67 de la Ley N° 16.744, el que dispone textualmente:

“Las Empresas o entidades estarán obligadas a mantener al día los reglamentos Internos de Higiene y Seguridad en el trabajo y los trabajadores a cumplir con las exigencias que dichos reglamentos les imponga. Los reglamentos deberán consultar la aplicación de multas a los trabajadores  que no utilicen los elementos de protección personal que se les haya proporcionado o que no cumplan las obligaciones que le impongan las normas, reglamentaciones o instrucciones sobre Higiene y Seguridad en el trabajo. La aplicación de tales multas se regirá por lo dispuesto en el párrafo I del Título III del Libro I del Código del Trabajo.

La aplicación y reclamo de tales multas se regirán por lo dispuesto en el Artículo 157 del Código del Trabajo; el destino de las mismas se regirá de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 20 del citado Decreto Nª 40 de 1969.

La Empresa cuenta con que los dependientes comprenderán el interés común que existe en proteger su propia vida y la de todos los trabajadores de Pesquera Catalina S.A.

En base a estas consideraciones precedentemente expuestas, Pesquera Catalina S.A. espera una decidida y responsable cooperación de todos sus trabajadores para respaldar y aplicar las medidas de carácter ingenieril, técnico y administrativo conducentes a evitar la ocurrencia de los accidentes y/o enfermedades profesionales, los que son perfectamente previsibles.

DISPOSICIONES GENERALES    Definiciones

Art. 49°: Para los efectos del presente reglamento se entenderá por:

· Trabajador : Toda persona, que en carácter de dependiente preste servicios a Pesquera Catalina S.A. , por los cuales recibe una remuneración

· Supervisor: la persona que por la jerarquía que tiene dentro de la organización de la Empresa, tiene responsabilidad, mando y control sobre las actividades y trabajos que realizan otros trabajadores de acuerdo a normas impartidas por la Gerencia.

· Jefe Inmediato: La persona que está a cargo del trabajo que se desarrolla, tales como jefes de área, jefe de turno, capataz, etc. En aquellos casos en que existan dos o más personas que revistan esta categoría, se entenderá por jefe inmediato al de mayor jerarquía.

· Empresa: La entidad empleadora que contrata los servicios del trabajador.

· Riesgo Profesional: Los riesgos a que está expuesto el trabajador mientras ejerce las actividades por las que recibe remuneración y que pueden provocarle un accidente del trabajo o una enfermedad profesional, definidos expresamente en los arts. 5ª y 7ª de la Ley Nª 16.744

· Equipo de protección Personal: Elemento o conjunto de elementos que permiten al trabajador actuar en contacto directo con una sustancia o medio hostil, sin deterioro para su integridad física.

· Instrumento de protección: Se entenderá por instrumentos de protección, no sólo los elementos de protección personal, sino  todo dispositivo tendiente a controlar riesgos de accidente o enfermedad profesional, como son las protecciones de máquinas, sistemas o equipos de captación de contaminantes, etc.

DE LOS EXAMENES MÉDICOS

Art. 50°: De conformidad a lo establecido en los Artículos 186 y 187 del Código del Trabajo, Pesquera Catalina S.A. podrá solicitar cuando lo requiera, que los postulantes a un puesto de trabajo se sometan previamente a su ingreso, a un examen de salud pre-ocupacional realizado en el Organismo Administrador de la Ley Nª 16.744 o en algún otro establecimiento médico reconocido por el Ministerio de Salud.

Art. 51°: Los trabajadores en servicio deberán someterse eventualmente a requerimiento de la Administración, a exámenes médicos ocupacionales para establecer que sus condiciones de salud actuales son compatibles con el cargo en que se desempeñan.

Art. 52°: Los trabajadores afectados por trastornos o alteraciones evidentes de su salud deberán requerir, recibir y acatar los tratamientos e indicaciones prescritas por facultativos reconocidos por el Ministerio de Salud o del Organismo Administrador, hasta obtener su completa recuperación

Art. 53°: Igualmente deberán, cuando corresponda, someterse a los tratamientos específicos prescritos por los facultativos, si así lo aconsejan razones de orden sanitario y/o de seguridad.

DEL PROCEDIMIENTO ANTE INCIDENTES, ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES

Denuncia y Atención Médica

Art. 54°: Cualquier trabajador que sufra un accidente del trabajo, o síntomas de enfermedad profesional, por leves que sean, deberá comunicarlo de inmediato a su supervisor.

Art. 55°: El supervisor del trabajador lesionado avisará de inmediato a la Administración

Art.  56°: Si la gravedad de la lesión lo requiere, se solicitará una ambulancia a la Mutualidad

Art. 57°: Si el trabajador entrega información falsa sobre la forma de ocurrencia de su lesión, será objeto de sanciones disciplinarias, al igual que quienes participen o colaboren en encubrir una simulación de accidente del trabajo, trayecto, incluyendo la terminación del contrato de trabajo.

DE LA INVESTIGACIÓN DE LOS ACCIDENTES

Art. 58°: El jefe directo del accidentado tendrá la obligación de investigar el accidente, según el formato establecido en la Empresa, el cual debe contener a lo manos la siguiente información:

· Nombre completo del accidentado

· Edad

· Día y hora del accidente

· Lugar del accidente

· Trabajo que se encontraba realizando

· Declaración firmada del accidentado

· Declaración firmada de testigos

· Determinación de causas del accidente

· Establecer medidas de control

· Capacitar al trabajador y al resto de los trabajadores de la sección, acerca de las medidas recomendadas

Art. 59°: Se establece que el objetivo de la investigación de accidente es determinar las causas que lo produjeron; es decir, detectar las condiciones o acciones inseguras que contribuyeron a producirlo, a fin de reparar o corregir y evitar la repetición. En ningún caso se trata de buscar culpables, por lo tanto, las  entrevistas a los afectados o testigos son de carácter informativo.

Art. 60°: Los accidentes con lesión a las personas, con o sin tiempo perdido serán investigados por el supervisor y si fuere necesario, con la asesoría del Departamento de Prevención de Riesgos; para ello se utilizará el formulario Informe de Accidente establecido por la Empresa. Se respaldará la acción entregando recomendaciones escritas como medidas de control de riesgos y dejando establecida la persona responsable, con su plazo de ejecución.

Toda investigación de accidente deberá ser remitida, con un plazo máximo de 24 horas, al Departamento de Prevención de Riesgos o Recursos Humanos. 

Art. 61°: Al producirse un accidente se dejarán las condiciones tal como se encontraban antes de ocurrir el hecho, hasta que se efectúe la investigación.

Art. 62°: Se exceptúan de estos procedimientos de investigación los accidentes ocurridos en el trayecto; sin embargo el departamento de Prevención de Riesgos se ceñirá para ellos a lo dispuesto en el Art 7ª del D.S. Nª 101, cuyo texto legal es el siguiente:

· El trayecto directo a que se refiere el inciso 2ª del Art 5ª de la Ley 16.744 es el que se realiza entre la habitación y el lugar de trabajo o viceversa.

· La circunstancia de haber ocurrido el accidente en el trayecto deberá acreditarse ante el respectivo Organismo Administrador mediante parte de carabineros u otros medios igualmente fehacientes

Art. 63°: Una vez terminada la investigación del accidente y calificado éste como accidente del trabajo por la Administración, se emitirá la Denuncia Individual de Accidente del Trabajo para ser presentada a la Mutualidad que corresponda.

El mismo procedimiento anterior regirá para las Enfermedades Profesionales. Una vez comprobado el carácter de profesional de la patología, se emitirá la denuncia de Enfermedad Profesional ante la Mutualidad correspondiente.

Antes de volver al trabajo, el trabajador que haya guardado reposo por indicación médica, deberá presentar a la Administración el certificado de Salta extendido por el médico tratante de la Mutualidad. Con este cerificado la administración extenderá un pase interno para volver al trabajo, que su supervisor deberá exigir antes de permitir el retorno del trabajador a sus labores.

LEY Nª 20.001 QUE REGULA EL PESO MÁXIMO DE CARGA HUMANA A MANIPULAR

El señalado reglamento, como lo dispone en su Artículo primero, tiene por objeto regular:

a) Las manipulaciones de carga que impliquen riesgos a la salud o al las condiciones físicas de los trabajadores regidos por el Código del trabajo y

b) las obligaciones del empleador para la protección de los trabajadores que realizan estas labores.

Art. 64°: La Empresa velará porque en la organización de sus faenas de carga se utilicen medios técnicos tales como la automatización de procesos o el empleo de ayudas mecánicas, consignando como ejemplos grúas, montacargas, teckles, carros provistos de plataforma elevadora, etc. Además, también  se deben usar otros que ayuden a sujetar más firmemente las cargas y reduzcan las exigencias físicas del trabajo.

La Empresa procurará los medios necesarios para que los trabajadores reciban formación e instrucción satisfactoria sobre los métodos correctos para manejar cargas para la ejecución del trabajo específico.

Para efectos de cumplir lo anterior, se incluirá en las mallas curriculares un programa de formación a los trabajadores y se llevará el registro de estas actividades.

Este programa y registro deberá mantenerse a disposición de las entidades fiscalizadoras al igual que la evaluación de los riesgos por manejo o manipulación manual de carga, que deberá también elaborar sea directamente o por intermedio o con la colaboración de:

· Departamento de Prevención de Riesgos

· Asistencia técnica del Organismo Administrador de la Ley 

· N° 16.744 al cual se encuentre afiliada la Empresa

· Asesoría de un profesional competente.

Art. 65°: La Empresa procurará organizar los procesos de tal forma que reduzcan al máximo los riesgos a la salud o a las condiciones físicas del trabajador derivados del manejo o manipulación de carga.

Art. 66°: Para la evaluación de los riesgos derivados de la manipulación de cargas se considerarán los siguientes factores:

· De la carga

· Del ambiente de trabajo

· Del esfuerzo físico

· De las exigencias de la actividad

Si la manipulación es evitable y las ayudas mecánicas no pueden utilizarse, no se permitirá que se opere con cargas superiores a 50 Kgs.

Se prohíben las operaciones de carga y descarga manual a mujeres embarazadas.

Las mujeres no podrán llevar, transportar, cargar, arrastrar o empujar manualmente y sin ayuda mecánica, cargas superiores a los 20 Kgs.

Art. 67°: La fiscalización del cumplimiento de las normas del Reglamento corresponderá a la Dirección del Trabajo y demás entidades fiscalizadoras, según su ámbito de competencia.

Art. 68°: La empresa tomará todas las medidas necesarias para proteger la vida y la salud de los trabajadores. Los directores o jefes superiores a cargo del establecimiento y los jefes superiores o a quienes designen deberán adoptar todas las medidas necesarias y velar por el cumplimiento de las normas relativas a provisión de agua potable, servicios higiénicos, evacuación de aguas servidas, residuos, guardarropía, comedores, de contaminación ambiental, etc.

Art. 69°: En caso alguno, podrán los trabajadores dormir en los lugares de trabajo.  Asimismo solo se podrán ingerir alimentos en los lugares habilitados para tal efecto.

Art. 70°: Se deberán adoptar las precauciones necesarias para evitar los incendios.  En cada dependencia se instalará un equipo  de extinguidores, los que serán revisados periódicamente para comprobar su buen estado de funcionamiento. Cada trabajador deberá conocer la ubicación exacta de cada uno.

SANCIONES Y MULTAS

Art. 71°: Aquellos trabajadores que causaren perjuicio a la empresa o a sus clientes serán responsables por los daños que ocasionen. A la misma responsabilidad quedan sujetos los superiores jerárquicos y jefes, conociendo la negligencia, mala conducta o manifiesto impericia de sus subalternos no tomaren las medidas que están a su alcance para impedir el daño causado. 

Art. 72°: Sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal de los trabajadores, estos estarán sujetos a sanciones disciplinarias por los actos u omisiones en que incurran, en contravención con las disposiciones de este Reglamento Interno.

Art. 73°: Las sanciones disciplinarias serán las siguientes:

1. Amonestación verbal

2. Censura por escrito

Art. 74°: La dirección de la empresa o quienes designe ésta, podrá, si fuere necesario para la  determinación de la responsabilidad que afecte al trabajador, disponer la ejecución de una investigación sumaria que tendrá como único objetivo investigar y establecer los hechos y proponer las sanciones disciplinarias, si procedieran. 

Art. 75°: Si no se dispusiera de investigación sumaria, se aplicarán las sanciones establecidas en el articulo 33° de este Reglamento Interno y se efectuará previo informe escrito del jefe superior del afectado con conocimiento de éste.

Art. 76°: El jefe superior respectivo deberá tomar las medidas necesarias para conservar los medios de prueba que sean conducentes a determinar la responsabilidad disciplinaría del trabajador afectado, como así mismo efectuar la investigación que en principio sea necesaria para determinar las responsabilidades del caso.

Art. 77°: Las sanciones disciplinarias se notificarán personalmente o por carta certificada dirigida al domicilio que el trabajador tenga registrado en la empresa, quedando copia de ella en su carpeta de antecedentes laborales.

Art. 78°: La Empresa podrá emplear a estudiantes a objeto de impartirles los conocimientos y habilidades para el oficio determinado. A estos se les contratará en las condiciones y términos que establece la normativa legal vigente.

Art. 79°: El trabajador queda sujeto a las disposiciones de la Ley N° 16.744 y de sus Decretos complementarios vigentes o que se dicten en el futuro, a las disposiciones del presente reglamento y a las normas e instrucciones emanadas del Organismo Administrador, de los Servicios de Salud, del Comité Paritario de Higiene y Seguridad en el trabajo y del Departamento de Prevención de Riesgos, en caso de existir éste.

Art.  80°: El trabajador deberá utilizar el equipo de prevención de riesgos que le proporcione la empresa cuando el desempeño de sus labores así lo exija. Será obligación del trabajador dar cuenta en el acto a su jefe inmediato cuando no sea necesario usar el equipo o elementos de protección.

Los elementos de protección que sean entregados son de propiedad de la empresa, por lo tanto no podrá el trabajador enajenarlos, canjearlos o sacarlos fuera del recinto de la empresa, salvo cuando el trabajo así lo requiera.  Para solicitar nuevos elementos de protección el trabajador esta obligado a devolver los que tenga en su poder, en caso de deterioro o pérdida culpable o intencional, la reposición será de cargo del trabajador.

Art. 81°: Los jefes inmediatos serán directamente responsables de la supervisión y uso oportuno de los elementos de protección y del cumplimiento de las normas de este reglamento

Art. 82°: Las maquinarias y equipos deberán ser utilizados con los elementos de protección requeridos, con el propósito de evitar los accidentes del trabajo.

Art. 83°: Todo trabajador que deba destapar aberturas o fosos deberá proteger el sector, a fin de que nadie sufra accidentes. Al término de la faena deberá colocar la tapa o cubierta original.

Art. 84°: El o los trabajadores que usen escaleras deberán cerciorarse de que se encuentren en buenas condiciones, no deberán colocarse sobre ángulos peligrosos ni suelo resbaladizo, cajones ni tablones sueltos. Si no es posible colocar la escala firme, deberá otro trabajador sujetar la base.

Las escalas no deben pintarse, a lo más barnizarse y mantenerse libre de grasas o aceites.

Art. 85°: Podrán trabajar con equipos de oxigeno y/o acetileno sólo las personas debidamente capacitadas y autorizadas.  Las botellas de oxigeno y/o acetileno no deberán colocarse sobre superficies inestables o en lugares afectados al calor. Deberán mantenerse en carros cuando sean móviles o debidamente acollaradas  a muros, pilares o bancos de trabajo, al afirmarlas solo se utilizarán cadenas o collares y los envases vacíos deberán mantenerse tapados con sus casquetes protectores.

Art. 86°: El traslado de materiales, especialmente de planchas de fierro, deberá hacerse  con las debidas precauciones, especialmente si se trata de planchas delgadas para su manipulación se deberá usar guantes o manoplas de protección.

Art. 87°: Los trabajadores deberán preocuparse del mantenimiento y buen estado de funcionamiento y uso de maquinarias, herramientas e instalaciones en general, tanto las destinadas a producción como a seguridad e higiene. A su vez  deberán mantener limpia, ordenada, despejada su área de trabajo.

Art. 88°: Todo operador de maquinas, herramientas equipos o dispositivos de trabajo deberá preocuparse permanentemente del funcionamiento del elemento a su cargo para prevenir cualquier anomalía  que a la largo pueda ser causa de accidente.

Art. 89°: El trabajador deberá informar de inmediato cualquier desperfecto que detecte en cualquiera de sus elementos de trabajo. 

Art. 90°: Los trabajadores que utilicen martillos, cinceles, limas etc deberán mantenerlos en buen estado para que estos no sean causa de accidentes. 

Art. 91°: Los trabajadores revisaran con periodicidad las maquinas a su cargo, limpiándolas y lubricándolas para poder laborar con seguridad.

Art. 92°: Al término de cada etapa de trabajo, el encargado de una maquinaria deberá desconectarla  del sistema eléctrico. Esta misma precaución deberá tomarla al momento de ausentarse momentáneamente  de su lugar de trabajo.

Art. 93°: Los trabajadores que por alguna reparación deban retirar las protecciones de seguridad, deberán reponerlas inmediatamente  de terminada su labor.

Art. 94°: Las vías de circulación interna y/o de evacuación deberán estar permanentemente despejadas y señaladas, prohibiéndose depositar en ellas elementos que puedan producir accidentes, especialmente en caso de siniestros.

Art. 95°: Los lugares de trabajo deberán mantenerse limpios y ordenados evitándose los derrames de grasas, aceites u otras sustancias que puedan producir resbalones o caídas.

Art. 96°: Al término de cada etapa de trabajo o al proceder al cambio de operación, se deberá proceder a limpiar su área de trabajo de excedente de materias primas, despuntes etc. 

Art. 97°:  El almacenamiento de partes, piezas, conjuntos o subconjuntos de fabricación, lo mismo que los desechos, despuntes, materiales, etc. se harán en lugares designados específicamente por los jefes superiores para tal efecto, no pudiéndose improvisar los lugares de deposito ni atochar vías de circulación.

Art. 98°: Todo trabajador deberá conocer y dar estricto cumplimiento a las normas de seguridad que emita el Comité Paritario de Higiene y Seguridad de la empresa para evitar accidentes del trabajo y enfermedades profesionales a que se refiere la ley 16744 y sus decretos complementarios vigentes o que en el futuro se dicten, relacionados con la labor que deban efectuar o con las actividades que se desarrollen dentro de la empresa.

Art. 99°: Todo trabajador que sufra un accidente, dentro o fuera  de la empresa y por  leve que le parezca debe dar cuenta inmediata a su jefe superior. Todo accidente de trabajo deberá ser informado al Organismo Administrador dentro de las 24 horas de acaecido. En la denuncia deberán indicarse en forma precisa las circunstancias en que ocurrió el accidente.  La empresa estará obligada a hacer la denuncia al Organismo Administrador o cualquier persona que haya tenido conocimiento del hecho.

Art. 100°: Todo trabajador esta obligado a colaborar en la investigación de los accidentes que ocurran en la empresa, deberá dar aviso a su jefe directo cuando tenga conocimiento o haya presenciado cualquier accidente ocurrido a un compañero aunque el afectado no lo estime de importancia o no hubiese sufrido lesión y estará obligado a declarar en forma completa y real los hechos presenciados o de que tenga noticias cuando el Organismo Administrador del seguro así lo requiera. Cada vez que ocurra un accidente con o sin lesiones que pueda significar la interrupción de una jornada de trabajo, el jefe directo del accidentado practicara una investigación completa para determinar las causas que lo produjeron y enviar un informe escrito dentro de las 24 hora de ocurrido el accidente al comité paritario el que deberá ser firmado por el respectivo gerente de área.

Art. 101°: El trabajador que haya sufrido un accidente y que a consecuencia de ello sea sometido a tratamiento médico no podrá trabajar en la empresa sin que previamente presente el alta medica otorgado por el Organismo Administrador del Seguro o que el medico tratante lo califique apto para “faena liviana” según listado de actividades proporcionado por la empresa al organismo Administrador. Este control será de responsabilidad del jefe directo.

Art. 102°: Todo trabajador deberá dar aviso inmediato a su jefe, de toda anormalidad que observe en las instalaciones, personal o ambiente en el cual trabaja.

Art. 103°: Los trabajadores que laboren con productos químicos y/o en el desengrase, deberán tomar las  debidas precauciones y usar guantes y mascarillas que la empresa señale.

Art. 104°: Todo trabajador cuando deba levantar un objeto pesado desde el suelo, lo hará doblando las rodillas y ayudándose con los muslos de las piernas a objeto de evitar lumbagos o lesiones a la columna.

Art. 105°: El trabajador que padezca alguna enfermedad o que se sienta mal. Afectando esto  a su capacidad y por ende a su seguridad, deberá poner este hecho en conocimiento de su jefe inmediato a fin de que este tome las medidas que el caso requiera. 

Art. 106°: Cuando a juicio del Organismo Administrador del Seguro, se sospeche la existencia de alguna enfermedad profesional o de un estado de salud que cree situaciones peligrosas para algún trabajador, este tiene la obligación de someterse a los exámenes que dispongan sus servicios médicos en la fecha, hora y lugar que estos determinen, considerándose que el tiempo utilizado en el control, debidamente comprobado, es tiempo efectivamente trabajado para todos los efectos legales.

Art. 107°: En caso de producirse un accidente en la empresa que lesione a algún trabajador  procederá a la atención del lesionado, haciéndolo curar en la faena o enviándolo a la brevedad al servicio asistencial del caso.

Art. 108°: Los avisos, letreros, afiches de seguridad deberán ser leídos por todos los trabajadores quienes deberán cumplir sus instrucciones. Estos deberán impedir su destrucción o adulteración.

Art. 109°: Deberá darse aviso inmediato después de haber ocupado un extintor para proceder a su recarga.

Art. 110°: No podrá encenderse fuego cerca de elementos combustibles o inflamables, tales como pinturas, diluyentes elementos químicos, parafina, bencina, botellas de oxígeno o acetileno aunque se encuentren vacíos.

Art. 111°: Los trabajadores que no pertenezcan a la brigada de incendios, equipos de evacuación o de emergencia, deberán colaborar con estos uniéndose al plan elaborado para enfrentar estas situaciones con rapidez y orden.

 En todo caso los trabajadores deberán colaborar para evacuar con calma el lugar del siniestro.

Art. 112°: Clases de fuegos y formas de combatirlos.

a) Fuegos clase A: Son fuegos que involucran materiales como madera, papeles, cartones, géneros, plásticos, caucho. Los agentes para combatirlos son agua, polvo químico o  seco multipropósito, compuestos halogenados (alones) y espuma (Light water).

b) Fuegos clase B: Son fuegos que involucran líquidos combustibles inflamables, grasa y aceites en general.  Los agentes extintores son polvo químico seco, anhídrido carbónico, compuestos halogenados (alones) y espumas (Light water).

c) Fuegos clase C: Son fuegos que involucran equipos, maquinarias e instalaciones eléctricas energizadas.  Por  seguridad e las personas deben combatirse con agentes no conductores de la electricidad, tales como polvo químico seco, anhídrido carbónico y compuestos halogenados.

d) Fuegos clase C: Son fuegos que involucran metales como magnesio, sodio y otros similares.  Los agentes extintores son específicos para cada metal.

Art. 113°: Los extintores de espuma (Light water) y agua a presión son conductores de la electricidad por lo tanto nunca deben emplearse en fuegos clase C, a menos que se tenga la seguridad y certeza que se han desenergizado las instalaciones, desconectando los switchs y palancas en los tableros de luz y fuerza.

Art. 114°: El tetracloruro de carbono no puede emplearse como agente extintor dado que esta prohibido por Resolución N° 05155 del 23 de agosto de 1974 del Servicio de Salud.

Art. 115°: Las zonas de pinturas, bodegas y lugares de almacenamiento de productos inflamables deberán ser señalizados  como lugares donde se prohíbe encender fuego o fumar.

COMITÉ PARITARIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD.

Art. 116°:  En toda empresa , faena , sucursal o agencia en que haya más de 25 trabajadores habrá un Comité Paritario de Higiene y Seguridad compuesto por representantes patronales y de los trabajadores. Dicho comité estará formado por tres representantes de la empresa y tres de los trabajadores, todos los  cuales tienen la claridad de miembros titulares.  Además deben considerarse tres representantes de cada parte en calidad de suplentes ( Art 1 decreto 54 Ley 16.744.-).-

El Comité Paritario es un organismo de participación conjunta y armónica entre la empresa y los trabajadores, creado exclusivamente para que se analicen los riesgos de enfermedades y accidentes que tengan su origen en los lugares de trabajo y se adopten acuerdos que razonablemente contribuyan a su eliminación y control.

Art. 117°: La designación o elección de miembros integrantes de los comités paritarios se efectuará en la forma que la establece el Decreto Supremo N° 54 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social de fecha 21 de febrero de 1959 y sus modificaciones.

Los representantes patronales serán designados por la entidad empleadora, debiendo ser preferentemente personas vinculadas a las actividades técnicas que se desarrollan en la empresa, faena, sucursal o agencia.

Los representantes de los trabajadores se elegirán  mediante votación secreta y directa, el voto será escrito y en él se anotaran tantos nombres como personas deben elegirse para miembros titulares o suplentes. Se consideraran elegidos como titulares las personas que obtengan las tres mas altas mayorías y como suplentes las tres que les sigan en orden decreciente de sufragios obtenidos.

Art.  118°: Para ser elegido representante de los trabajadores se requiere:

a) Tener más de 18 años.

b) Saber leer y escribir

c) Encontrarse trabajando en la planta o faena al momento de la elección y con una antigüedad en al empresa superior a un año.

d) Acreditar haber asistido a un curso de prevención de riesgos profesionales dictado por los Servicios de Salud u otros Organismos administradores del seguro contra riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales o prestar o haber prestado servicios ene l departamento de riesgos profesionales durante al menos un año, en caso de existir este departamento en la empresa o faena.

Art.  119°: Tanto la Empresa como los trabajadores deberán colaborar con el Comité Paritario proporcionándole toda la información relacionada con las funciones que les corresponde desempeñar.

Art. 120°: Funciones de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad.

a) Indicar la adopción de todas las medidas de Higiene y Seguridad que sirvan pata la prevención de Riesgos Profesionales.

b) Dar a conocer a los trabajadores de la empresa los riesgos que entrañan sus labores, las medidas preventivas y los métodos correctos de trabajo.

c) Vigilar el cumplimiento de las medidas señaladas tanto por parte de la empresa como de los trabajadores.

d) Asesorar e instruir a los trabajadores en la correcta utilización de los elementos  de protección personal.

e) Investigar las causas de los accidentes del trabajo y de las  enfermedades profesionales.

f) Decidir si el accidente del trabajo se debió a negligencia inexcusable del trabajador

g) Cumplir las demás funciones que le encomiende el Organismo Administrador del Seguro (Asociación Chilena de Seguridad  en este caso.)

h) Promover la realización de cursos de adiestramiento destinados a la capacitación profesional de los trabajadores.

Art. 121°: El comité paritario se reunirá, en forma ordinaria, una vez por mes pero podrá hacerlo en forma extraordinaria a petición de un representante de la empresa y uno de los trabajadores o cuando así lo requiera el departamento de prevención de riesgos o e Organismo Administrador del Seguro.

En todo caso, el comité deberá reunirse cada vez que ocurra en la empresa un accidente del trabajo que ocasione la muerte de uno o mas trabajadores o que a juicio del presidente, le pudiere originar a uno o mas de ellos una disminución permanente de su capacidad de ganancia superior al 40%.  Las reuniones se efectuarán en horas de trabajo, cobrándose como trabajado el tiempo empleado en ellas.  Por decisión de la empresa, las reuniones podrán efectuarse fuera de las horas de trabajo, pero en tal caso el tiempo empleado en ellas será considerado como tiempo extraordinario para fines de remuneración.  Se dejará constancia de lo tratado en cada reunión mediante la correspondiente acta.

DEL  DERECHO  A  SABER  Y LA  OBLIGACION  DE  INFORMAR  DE  LOS  RIESGOS  LABORALES

Decreto Supremo N° 40, Titulo VI, de 1969, Ministerio del Trabajo y Previsión Social

Art. 122: Los empleadores tienen obligación de informar oportuna y convenientemente a todos sus trabajadores acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las medidas preventivas y de los métodos de trabajo correctos. Los riesgos son los inherentes a la actividad de la empresa.

Especialmente deben informar a los trabajadores acerca de los elementos, productos y sustancias que deban utilizar en los procesos de producción o en su trabajo, sobre la identificación de los mismos (fórmula, sinónimos, aspecto y olor), sobre los limites de exposición permisibles de esos productos, acerca de los peligros para la salud y sobre las medidas de control y de prevención que deben adoptar para evitar tales riesgos.

Código del trabajo Título I - Articulo 184. En el cumplimiento a esta disposición legal la empresa tomará todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de sus trabajadores. Dispondrá de los elementos necesarios para prestar en caso de accidente de sus trabajadores oportuna y adecuada atención médica, farmacéutica y hospitalaria.

Art. 123 : La empresa dará cabal cumplimiento a las obligaciones de este Título a través de los Comités Paritarios y del Departamento de Prevención de Riesgos, al momento de contratar a los trabajadores o de crear actividades que impliquen riesgos.

El procedimiento para informar de los riesgos más representativos de accidentes es el siguiente:

a) La Administración se encargará de coordinar o impartir oportunamente la educación al nuevo personal que ingresa, sobre los fundamentos de prevención de riesgos, los riesgos potenciales de accidentes, las medidas preventivas y los métodos de trabajo seguros.


b)
El personal una vez que ingresa al área, debe recibir

                     entrenamiento por parte del supervisor sobre los riesgos 

                     inherentes, y los procedimientos de trabajo seguros.

Art. 124°: Todos los trabajadores que ingresen a Pesquera Catalina S.A.., recibirán una completa orientación sobre la Política de Prevención de Riesgos, sobre el presente Reglamento de Higiene y Seguridad y sobre los riesgos a los que eventualmente estarán expuestos y las medidas preventivas necesarias para controlarlos y/o eliminarlos.

Art.  125°: El presente título se refiere a la obligación del empleador de informar a todos sus trabajadores acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las medidas preventivas y de los métodos de trabajo correctos. En cumplimiento de lo dispuesto por el decreto supremo No. 50, de 1988, Ministerio del Trabajo y Previsión Social, y que a continuación se señalan:

Art. 126°: El empleador deberá informar oportuna y convenientemente a todos sus trabajadores acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de los medios preventivos y de los métodos de trabajos correctos.

Informará especialmente acerca de los elementos,  productos y sustancias que deben utilizar en los procesos de producción o en su trabajo, sobre la identificación de los mismos (fórmula, sinónimos, aspecto y color), sobre los límites de exposición permisible de esos productos, acerca de  los peligros para la salud y sobre las medidas de control y prevención de riesgos en su caso.

Art. 127°: La obligación de informar debe ser cumplida al momento de contratar a los trabajadores o de crear actividades que impliquen riesgos y se hará a través de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad y de los Departamentos de Prevención e Riesgos en su caso.

Art. 128°: El empleador deberá mantener los equipos y dispositivos necesarios para reducir a niveles mínimos los riesgos que puedan presentarse en los sitios de trabajo.

A continuación se pone en conocimiento de los trabajadores los riesgos más representativos en las actividades que desarrolla la empresa.

Riesgo: Exposición a ruido industrial

Consecuencias          : Disminución de la capacidad auditiva

Medidas preventivas: En aquellos lugares en que no ha sido posible eliminar o controlar el ruido, los trabajadores deberán utilizar protectores auditivos.

Riesgo: Manejo de materiales.

Consecuencia            : Lesiones por sobreesfuerzos

Medidas preventivas: Para el control de los riesgos en el manejo de materiales es fundamental que los supervisores y trabajadores conozcan las características de los materiales y los riesgos que  estos presentan.  Las medidas  preventivas se pueden señalar:

· Al levantar los materiales el trabajador debe doblar las rodillas y mantener la espalda lo mas recta posible.

· Si es necesario se deberá complementar el método manual de trabajo con uso de elementos auxiliares.

· Se deberán usar los elementos de protección personal que la situación aconseje (zapatos de seguridad, guantes etc.)

Riesgo: Caída desde el  mismo o distinto nivel.

Consecuencias          : Esguinces, heridas, fracturas, contusiones,  lesiones múltiples.

Medidas preventivas:  Para evitar la ocurrencia de este  tipo de accidentes es preciso adoptar las siguientes medidas: Evitar correr dentro del establecimiento y por las escaleras de transito.  Utilizar el respectivo pasamanos al bajar por una escalera.  Utilizar calzado apropiado. Al utilizar una escala tipo tijera  cerciorarse de que se encuentre completamente extendida antes de subir.  Al utilizar escalas de apoyo, cerciorarse de que el ángulo es el adecuado, de que el piso no sea resbaloso o apoyar sobre material susceptible de  deslizar.  Si fuese necesario utilizar ángulos de apoyo excesivos, otro trabajador deberá sostener la escala para impedir su deslizamiento.

Riesgo: Proyección de partículas

Consecuencias          : Cuerpos extraños, conjuntivitis, erosiones, quemaduras.

Medidas preventivas:   Asegurarse que las maquinas y equipos cuenten con protecciones y que estas permanezcan en su lugar y en optimas condiciones. Las  medidas utilizar protectores visuales  y faciales tales como gafas, lentes con vidrio endurecido y protección lateral, caretas.

Riesgo: Utilización de plaguicidas 

Consecuencias        : Intoxicación, la muerte, vómitos, nauseas, ceguera y dificultad al respirar.

Medidas preventivas: El almacenamiento debe ser en un lugar cerrado bajo llave, seco, con letreros de advertencia que indiquen  los tipos de productos, mantenerlos en envases originales, utilizar los equipos de protección personal, entrenamiento y saber  como y cuando aplicarlos.

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES EXPUESTOS A RADIACIÓN ULTRAVIOLETA. Ley N° 20.096
Art. 129° : El empleador deberá adoptar las medidas necesarias para proteger eficazmente a los trabajadores cuando puedan estar expuestos a radiación ultravioleta, de acuerdo a lo dispuesto en el art. N° 19 de la Ley N° 20.096 que establece el mecanismo de control aplicable a las sustancias agotadoras de la capa de Ozono. 
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Art. 130°: El presente reglamento establece las normas a que están sujetos todos los trabajadores de la empresa Pesquera Catalina S.A  y se entenderá incorporado a todos los contratos de trabajos dependientes de la empresa.

Art. 131°: El presente reglamento, exhibido por la Empresa en un lugar visible de la Planta de Pesquera Catalina S.A. se da por conocido por todos los trabajadores, a quienes se les entregará gratuitamente un ejemplar; tendrá una vigencia de un año, pero se entenderá prorrogado automáticamente si no ha habido observaciones por parte de la empresa o de los trabajadores.

Distribución:

1.- Trabajadores de la empresa

2.- Empresa

3.- Seremi de Salud

4.- Inspección del Trabajo

5.- Asociación Chilena de Seguridad.
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